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NO AS DE GESTIó N ADMINISTRATIVA

Los Estados Financieros de los entes públicos, proveen de información f¡nanciera a los principales usuarios de
la misma, al Congreso y a los ciudadanos.

El objetivo del presente documento es la revelación del contexto y de los aspectos económicos financ¡eros
más relevantes que influyeron en las decisiones del período, y que deberán ser considerados en la elaboración
de los estados financieros para la mayor comprensión de los mismos y sus pa rticu la ridades.

De esta manera, se informa y explica la respuesta del gobierno a las condic¡ones relacionadas con la
información financiera de cada período de gestión; además, de exponer aquellas políticas que podrían afectar
la toma de dec¡siones en períodos posteriores.

*Las notas de gestión administrativa deben contener los siguientes puntos:
{
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SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE SANTA CATARINA, GTO

CORRESPONDIENTES AL 31 DE DICIEMBRE 2022

1. lntroducción:

Breve descripción de las actividades principales de la entidad.
El Sistemo para el desorrollo integrol de lo fomilio del Munic¡p¡o de Sontd Cdtorino, Gto,, es una entidod pública

de nivel paramunicipal sin fines de lucro, cuyo principal octividod es llevor los progromos de os¡stenc¡o soc¡ol
a la población poro que perm¡ton mejoror los cond¡ciones de vido de los hob¡tontes más vulnerobles del
municipio.

2. Descr¡b¡r el panorama Económico y Financ¡efo:

Se informará sobre las principales condiciones económico-fina ncieras bajo las cuales el ente público estuvo
operando; y las cuales influyeron en la toma de decisiones de la administraclón; tanto a nivel local como
federa l.

Durdnte el periodo que aborcan los informes f¡noncieros correspondientes o este tr¡mestre, el ente público se
vio inmiscuido en diversos fenómenos económicos y finoncieros que de uno u otro manero ¡mpoctoron sus
operac¡ones, y llevaron a sus direct¡vos d tomdr decis¡ones en busco de contrarrestar el efecto negdtivo que
se pudiero generor.

3. Autor¡zación e H¡storia:

Se informa rá sobre:

a) Fecha de creación del ente.
El Sístemo poro el desarrollo íntegrol de lo familio del munícipío de Sdnto Cotor¡nd, Gto., fue creodo el 12 de
ogosto de L988, como un ente paromun¡c¡pol, destinddo o actividades sin fines de lucro.

b) Principales cambios en su estructura (¡nterna históricamente).
Desde creación el Sistemo pordmunicipol se ha estado conformado por una estructura interna básico, que ho
ido cambiando conforme los neces¡dodes de lo población y la modernidod lo requiere. lnicialmente se
considerabo soldmente el áreo de Dirección, y osí conforme se han ido modificondo los programds de DIF
Estotol se hon reolizodo combios en la estructuro interno del ente público con el objetivo de oprovechar al
máximo sus copocidodes en fovor de los servicios que se ofrecen o lo población. D¡chos combios cons¡stieron
en lo creoción de la Coordinoción de Lo Mujer.

4. Organización y Ob,eto Sociali

Se informará sobre:

a) Objeto social.
Proporcíonor lo atención de Asistenc¡a iocíol o lo pobloción más vulnerable de nuestro municipio lNiños y
adolescentes, ancidnos, personds con discapacidod) para mejordr su cdlidad de vido

(
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SISTEIV,]A PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE SANTA CATARINA, GTO.

CORRESPON DIENTES At 31 DE DICIEMBRE 2022

Lq pr¡nc¡pol activ¡dad que se redl¡zo es de ds¡stencid socidl pdrd dtender o los personos mds vulnerqbles del
murt¡cip¡0.

c) Ejercicio fiscal
Enero o Diciembre 2022

d) Régimen jurídico (Forma como está dada de alta la entidad ante la 5.H.C.P., eiemplos: S.C., S.A., Personas
morales sin fines de lucro, etc.).
Este paromun¡c¡pol esta dodo de olto como uno persono morol sin fines de lucro

e) Consideraciones fiscales del ente: Revelar el tipo de contrlbuciones que esté obligado a pagar o retener.
ISR

f) Estructura organizacional básica.
+Anexar organigrama de la entidad.

(

ffi* Gffi
§a

!..rc¡ifn v¡rqúÉ: 1/¡¡aur¿¿

ORGAN]GNAMA DEL SISTEMA PARA EL DESARñOLLO INTEGRAL DE
LA fAMlLla, inuNrClpto oE saNTA carAnhta, GTo.

t:1::l

g) Fideicomisos, mandatos y análogos de los cuales es fideicomitente o fideicomisario.
El S¡stemo por el momento no cuento con Jideicomisos, mandotos y onálogos.

I
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SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL I\4UNICIPIO DE SANTA CATARINA, GTO

CORRESPONDIENTES AL 31 DE DICIEMBRE 2022

5. Bases de Preparación de los Estados Financ¡eros:

Se informa rá sobre:

a) Si se ha observado la normatividad emitida por el CONAC y las disposiciones legales aplicables.
Desde ejercicios fiscales dnter¡ores, el S¡stema pora el Desdrrollo lntegrol de lo fomil¡a del mun¡cip¡o de Sdntd
cotqrino, Gto,, ho estddo dl tonto de los disposiciones exped¡das por el CONAC en materio de contobil¡dod
gubernomentol, odoptondo e ¡mple¡nentondo en un olto porcentoje los reglomentos, monuoles, procesos y
demds, logrondo preporor y generar los estodos finoncieros con un estricto opego o lo norñat¡v¡ddd dpl¡cable.
Esto con opoyo de lo Direcc¡ón Generol de Contob¡lidod Gubernomental de ld Secretor¡o de F¡nonzos, lnversión
y Admin¡stroción del Estado de Guandjuato, o través del softwore contoble 

'AP.

b) La normatividad aplicada para el reconocimiento, valuación y revelación de los diferentes rubros de la
información financiera, así como las bases de medición utilizadas para la elaboración de los estados
financieros; por ejemplo: costo h¡stórico, valor de real¡zación, valor razonable, valor de recuperación o
cualquier otro método empleado y los criterios de aplicación de los mismos.
El 

'¡stemd 
paro el Desorrollo lntegrol de lo fomilio del municipio de Sonto Cotar¡na, Gto., util¡zo como

elementos bose pora el registro de los operociones contobles y la generoción, anális¡s e interpretación de lo
informacíón finonc¡ero lo normotiv¡dod expedido por el CONAC, la cuol se encuentro debidomente integrodd
en las operociones del ente, así como en el S¡stemd Contoble SAP, superv¡sado por lo D¡rección Generol de
Contdb¡liddd Guberndmentdl de lo SFIA, por lo que el reconocim¡ento, valuación y reveloción de los diferentes
rubros de lo informoción finonciero se hacen conforme o lo normot¡v¡dod v¡gente.

c) Postulados básicos.
El s¡stemd pora el Desorrollo lntegrol de la fomilia del municipio de Santo Cator¡no, Gto, observa los

Postulados Bás¡cos de Contobiliddd Gubernomentdl considerddos por el CONAC, s¡endo los s¡gu¡entes:
1) SUSTANCTA ECONOMTCA

Es el reconoc¡miento contable de las tronsdcciones, trdnsformoc¡ones ¡nternds y otros eventos, que afecton
económicomente ol ente público y delimiton lo operocíón del Sistemo de Contobilidad Gubernomental (SCG).

2) ENTES PUBLTCOS

Los poderes Ejecutivo, Leg¡slot¡vo y lud¡c¡dl de la Federación y de los entidodes federot¡vos; los entes
dutónomos de la Federoción y de los entidodes federotivas; los ayuntom¡entos de los municipios; los órganos
político-odministrot¡vos de los demorcociones terr¡torioles del D¡strito Federal; y los entidades de la
administración público poroestotol, yo seon federoles, estotdles o municipoles.

J) EXISTENCIAPERMANENTE

Lo activ¡ddd del ente público se establece por t¡empo ¡ndefinido, salvo disposición legol en lo que se especifíque
lo contror¡o.

4) REVELACION SUFICIENTE

Los estados y la información f¡nonc¡ero deben mostrur omplio y cloromente lo situación f¡nonc¡eru y los
resultddos del ente públ¡co.

5) IMPORTANCIA RELATIVA

Lo información debe mostrar los aspectos ¡mportontes de lo entidad que fueron reconoc¡dos contoblemente.
6) REGISTRO E INTEGRACION PRESUPUESTARIA

Lo información presupuestorio de los entes públicos se integro en la contdb¡l¡dod en los m¡smos térm¡nos que

se presenton en lo ley de lngresos y en el Decreto del Presupuesto Egresos, de acuerdo a ld naturolezo
económico que le correspondo.

lil
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SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAI\4ILIA DEL MUNICIPIO DE SANTA CATARINA, GTO

CORRESPONDIENTES AL 31 DE DICIEMBRE 2022

7) CONSOLIDACTON DE A TNFORMACTON FTNANCTERA

Los estados fino ncieros de los entes públicos deberán presentar de mdnero consolidado ld s¡tuoc¡ón f¡nanciero,
los resultados de operoción, el flujo de efectivo o los combios en lo s¡tuac¡ón f¡nonciero y las variociones o lo

Hoc¡endd Públ¡co, como s¡ se trotdrd de un solo ente públ¡co.

8) DEVENGO CONTABLE

Los reg¡stros contobles de los entes públ¡cos se llevorón con bose ocumulotivo. El ingreso devengodo, es el
momento contable que se reolizo cuando existe juríd¡cdmente el derecho de cobro de ¡mpuestos, derechos,
productos, dprovechdm¡entos y otros ¡ngresos por porte de los entes públicos. El gosto devengodo, es el
rnornento contqble que refleja el reconocim¡ento de una obligación de pago a fovor de terceros por ld
recepción de conform¡dad de bienes, servicios y obro pública controtodos; así como de las obligaciones que

der¡von de trotodos, leyes, decretos, resoluciones y sentencios definit¡vas.
9) VALUACTON

Todos los eventos que ofecten económicamente ol ente público deben ser cudnt¡f¡cados en térm¡nos

monetor¡os y se registrdrdn ol costo histór¡co o ol valor económico más objet¡vo reg¡strándose en moneda

nocionol.
10) DUALIDAD ECONOMICA

El ente público debe reconocer en lo contobilidod, lo representoc¡ón de los transacciones y algún otro evento
que afecte su situoc¡ón f¡nonc¡era, su composición por los recursos asignocios paro el logro de sus fines y por

sus fuentes, conforme o los derechos y obligociones,

11) CONSTSTENCTA

Ante lo existencio de operaciones similores en un ente público, debe corresponder un mismo trotdm¡ento
contable, el cuol debe permdnecer o través del t¡empo, en tonto no combie la esencio económico de los

operaciones.

d) Normatividad supletoria. En caso de emplear varios grupos de normatividades {normatividades
supletorias), deberá realizar la justificación razonable correspondiente, su alineación con los PBCG y a las

características cualitativas asociadas descritas en el MCCG (documentos publicados en el D¡ario Oficial de la
Federación, agosto 2009).
El S¡stemo para el Desorrollo lntegrol de la familia del municipio de Santo Catarina, Gto., no empleq en sus

operociones contobles y presupuestdles normotiv¡dades supletor¡os, s¡no ún¡camente se guqrda lo
observoncia de los documentos emitidos por el CONAC.

e) Para las ent¡dades que por primera vez estén implementando la base devengado de acuerdo a la Ley de

Contab¡lidad, deberán:

* Plan de ¡mplementación:
"Esto noto no le aplico ol ente público"
*Revelar los cambios en las políticas, la clasificación y medición de las mismas, así como su impacto en la

información f inanciera:
"Esto nota no le aplica ol ente público"

(

*Revelar las nuevas políticas de reconoc¡miento:
"Estd nota no le oplico ol ente públ¡co"



SISTEI\4A PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAI\4ILIA DEL MUNICIPIO DE SANTA CATARINA, GTO.

CORRESPON DIENTES AL 31 DE DICIEMBRE 2022

a) Actualización: se informará del método utilizado para la actualización del valor de los act¡vos, pasivos y
Hacienda Pública/Patr¡monio y las razones de dicha elección. Así como informar de la desconexión o
reconexión ¡nflacionaria:
Para efectos de actudl¡zación del valor de activos, se ejecutd med¡onte el método de deprec¡oc¡ón de dcuerdo
a lo normdt¡v¡dod v¡gente. En el cdso de los posivos, únicomente se ajustan sus valores de ocuerdo a
po rce ntaje s d e ¡ nte ré s prev¡a me nte est¡ p u la do.

b) lnformar sobre la realización de operaciones en el extranjero y de sus efectos en Ia información flnanciera
gubernamental:

El Sistemo pdro el Desdrrollo lntegrol de la fomilia del munic¡p¡o de Sdnta Catdrind, Gto., no reoliza
operociones en el extranjero.

c) Método de valuación de la ¡nversión en acciones de Compañías subsid¡arias no consolidadas y asociadas:
S¡stemo para el Desorrollo lntegrol de la fomilia del mun¡cip¡o de Santo catoríno, Gto., actuolmente no cuento
con inversiones en occiones de compoñías subsidiarias no consolidados y asociodos.

d) Sistema y método de valuación de inventarios y costo de lo vendido:
El Sistemd paro el Desarrollo lntegrol de la fomilia del munic¡pio de santo Catarino, Gto., es uno entidod
pública gubernamental con régimen fiscal de persono morol sin fines de lucro, por lo que no se dedico a la
producc¡ón y venta de bienes.

e) Benefic¡os a empleados: revelar el cálculo de la reserva actuarial, valor presente de los ingresos
esperados comparado con el valor presente de la estimación de gastos tanto de los beneficiarios actuales
como futuros:
Los benef¡cios de los empleados odscritos ol Municip¡o de Sontd Cotorino, Gto., son básicomente los que la ley
les'otorgo, como lo son prestaciones anuales de oguinaldo, pr¡mo vococ¡ondly vocociones, así como un fondo
de prestaciones de retiro.

Así tamb¡én, se cuentd con el opoyo de gdstos médicos correspond¡ente al 50% con un tope máx¡mo
de ,s,ooo.oo

f) Provisiones: objetivo de su creación, monto y plazo:
El Sktemd poro el Desarrollo lntegrol de la fomilia del munic¡p¡o de Santa Cator¡no, Gto., que dctuolmente no
cuento con provisión extraordinaria alguno.

h) Cambios en políticas contables y corrección de errores junto con la revelación de los efectos que se
tendrá en la información f¡nanciera del ente público, ya sea retrospect¡vos o prospect¡vos:

(
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5. Políticas de Contab¡l¡dad Significat¡vas:

Se informará sobre:

g) Reservas: objetivo de su creación, monto y plazo:
Este s¡stemo rcolizo reservas presupuestales y financieros cudndo se posee un controto o conven¡o que derive
en la obligación de sufrdgor uno cantidod.
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CORRESPON DIENTES AL 31 DE DICIEMBRE 2022

Por el momento no se hon efectuodo combios sustoncioles en los polít¡cds contobles, s¡endo que se siguen
observondo los em¡t¡dos por el CONAC.

Lo correcc¡ón de errores u om¡s¡ones se reoliza en dpego ol momento en el que se ¡dent¡f¡con, por lo que se

redlizd el mov¡miento de registro correspondiente y se detallo con und observac¡ón.
i) Reclasificaciones: Se deben revelar todos aquellos movimientos entre cuentas por efectos de cambios en
los tipos de operaciones:
Los reclosificociones contables se reolízan, de íguol manero, en el momento en el que son detectados como
errores, justificondo debidamente el movimiento. Estos reclas¡ficaciones se dan comúnmente o nivel de
cueñtos de mayor y, en algunos casos, en cuentas de gosto e ¡ngresos,

j) Depuración y cancelación de saldos:
Se reolizon anólisis periódicos a los cuentos contobles a fin de dor seguimiento a los soldos que presenton. De
igual monero se detecton movimientos erróneos o saldos incobrobles o no reconocidos, los cuales se trdtdn de
justificor ampliamente, y poster¡ormente se procede o uno depuración y cancelación.

7. Posición en Moneda Extranjera y Protección por Riesgo Cambiario:

Se informará sobre:

a) Activos en moneda extranjera:

"Esto noto no le oplico ol ente público"

b) Pasivos en moneda extranjera:

"Estd noto no le opl¡cd al ente públ¡co"

c) Posición en moneda extranjera:

"Esto noto no le oplico ol ente público"

d) Tipo de cambio:

"Esta noto no le oplico ol ente público"

e) Equivalente en moneda nacional:

"Esta noto no le oplicd dl ente público"

Lo anter¡or por cada tipo de moneda extranjera que se encuentre en los rubros de actlvo y pasivo.
Adicionalmente se lnformará sobre los métodos de protecc¡ón de riesgo por variaciones en el tipo de
cambio,

{

8. Reporte Analít¡co del Activo:
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SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE SANTA CATARINA, GTO

CORRESPON D IENTES AL 3], DE DICIEMBRE 2022

Debe mostrar Ia siguiente información:

a) Vida út¡l o porcentajes de depreciación, deterioro o amortización util¡zados en los diferentes tipos de
activos:

De acuerdo ol tipo de octivo de que se trote, se apl¡con los porcentojes de depreciación vigentes, proceso que

se reoliza a través de lo Unidod lnformát¡ca de lo D¡rección General de Contab¡lidod Gubernomental de ld
Secretar¡d de Findnzos, lnvers¡ón y Adm¡nistrac¡ón, de acuerdo o las toblas y demás tobuladores outorizodos.

c) lmporte de los gastos cap¡talizados en el ejercicio, tanto f¡nanc¡eros como de ¡nvestigaclón y desarrollo:
Este ente tíene pocos gostos f¡nancieros, principolmente en lo respectivo o comisiones y corgos bdncoríos. No

se realízon gostos de ¡nvestigoción y desarrollo, dodo lo noturolezo fiscal del ente público.

d) Riesgos por tipo de cambio o tipo de ¡nterés de las inversiones financieras:

e) Valor act¡vado en el ejercicio de los bienes construidos por la entidad:

"Esto notd no le oplica ol ente público"

f) Otras circunstanclas de carácter significativo que afecten el activo, tales como bienes en garantía,
señalados en embargos, l¡tigios, títulos de ¡nvers¡ones entregados en garantías, baja significativa del valor
de inversiones financ¡eras, etc.:

"Estd notd no le oplico al ente público"

g) Desmantelamiento de Activos, procedimientos, impl¡caciones, efectos contables:

"Esto noto no le oplico ol ente público"
h) Administración de activos; planeación con el objetivo de que el ente los utilice de manera más efectiva:

Ld odm¡nistración de oct¡vos se realizo de ocuerdo a lo est¡pulado en los regldmentos y d¡spos¡ciones de control
interno, a f¡n de mox¡m¡zor lo utilidod y efectívidad de los octivos,

Adicionalmente, se deben incluir las expl¡cac¡ones de las principales variaciones en el activo, en cuadros
comparat¡vos como sigue:

I
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a) lnversiones en valores:

b) Cambios en el porcentaje de depreciación o valor res¡dual de los activos:
Los combios en el porcentdje de deprecioción de los octivos, o su valor, se monejon de ocuerdo o los toblos y

tabulodores vigentes, d trovés de un proceso que reolízo directdmente lo Unidad lnformática de lo Dirección
General de Contabilidad Gubernomentol de la Secretdr¡d de Finonzos, lnvers¡ón y Adrn¡n¡strac¡ón

"Estd noto no le aplica ol ente público"
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"Esto noto no le opl¡ca ol ente públ¡co"

b) Patrimonio de Organismos descentralizados de Control Presupuestario lndirecto:

"Esta noto no le apl¡co ol ente públ¡co"

c) lnversiones en empresas de participación mayoritaria:

"Estd noto no le aplico al ente público"

d) lnversiones en empresas de partic¡pación minoritaria:

"Esta noto no le oplico ol ente público"

e) Patr¡monio de organismos descentralizados de control presupuestar¡o directo, según corresponda:

"Esto nota no le oplico dl ente público"

9. Fideicomisos, Mandatos y Análogos:

Se deberá informar:

a) Por ramo administrativo que los reporta:

"Esto nota no le oplico ol ente público"

b) Enl¡star los de mayor monto de disponibilidad, relac¡onando aquéllos que conforman el 80% de las
disponibilidades:

"Esto noto no le oplico al ente público"

10. Reporte de la Recaudación:

a) Análisis del comportamiento de la recaudación correspondiente al ente público o cualqu¡ertipo de ingreso,
de forma separada los ingresos locales de los federales:
En cuento a lo recoudoción correspond¡ente o este ente públ¡co es mínimo, depende totalmente del subs¡d¡o
que otorgo el Munic¡pio, y compensociones por pdrte del Sistemo Estotat DIF

b) Proyección de la recaudación e ingresos en el mediano plazo:
De dcuerdo a lo expresado en el punto anterior, los meses que oborco el presente informe trimestrdl son los
más Javorobles poro lo recoudoción propio del municip¡o. Los siguientes se pronosticon similores, debido a
que los subsidios y compensoc¡ones se reciben mensualmente,
11. lnformac¡ón sobre la Deuda y el Reporte Analít¡co de la Deuda:

9



SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE SANTA CATARINA, GTO

CORRESPONDIENTES AL 31 DE DICIEMBRE 2022

a) Util¡zar al menos los situientes indicadores: deuda respecto al PIB y deuda respecto a la recaudación
tomando, como mínimo, un periodo igual o menor a 5 años.
No se cuento con deuda alguno
b) lnformación de manera agrupada por tipo de valor gubernamental o ¡nstrumento financiero en la que se
consideren lntereses, comisiones, tasa, perfil de vencimiento y otros gastos de la deuda.
* 5e anexara la información en las notas de desglose.
"Esta noto no le dplico ol ente público"

12. Calificaciones otor8adas:

lnformar, tanto del ente público como cualquler transacción realizada, que haya s¡do sujeta a una calificación
crediticia:
"Esto noto no le aplico ol ente público"

13. Proceso de Mejora:

Se informará de

a) Principales Políticas de control interno:
El Sistemo poro el desorrollo integral de la familia del municipio de Santd Cator¡no, Gto., no cuenta con

polit¡cos de control ¡nterno que ayudon a efic¡entor sus procesos y moxim¡zor sus recursos. Más sin embargo
se qpega o los estipulddos por el Municipio, s¡endo los s¡guientes

- Lineomientos de Rocionolidod y Austeridad pora el mun¡c¡pio de Santo Cdtdr¡no, Gto., pora el ejercic¡o

fiscol 2017.
- Reglomento lnter¡or de Trobojo paro lo Administroción Municipol de Santo Cotorina, Gto.

b) Medidas de desempeño financ¡ero, metas y alcance:
En cuqnto d los medidas de desempeño f¡nonc¡ero, no se cuento con logo estoblecido, mds sin embargo se

busco montener un control de los ingresos y egresos o través de un análisis de los solicitudes, montos máx¡mos
y mínimos con procedimientos o outorizor.

14. lnformación por Segmentos:

Consecuentemente, esta información contribuye al análisis más preciso de la situación financiera, grados y

fuentes de riesgo y crec¡miento potencial de negocio.
"Esta noto no le oplica ol ente públ¡co"

15. Eventos Poster¡ores al Cierre:
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Cuando se considere necesario se podrá revelar la ¡nformaclón f¡nanciera de manera segmentada debido a la

diversidad de las actividades y operaciones que realizan los entes públicos, ya que la misma proporciona
información acerca de ¡as dlferentes actividades operativas en las cuales part¡c¡pa, de los productos o serv¡cios

que maneja, de las diferentes áreas geográficas, de los grupos homogéneos con el objetivo de entender el

desempeño del ente, evaluar mejor los riesgos y beneficios del mismo; y entenderlo como un todo y sus

partes integrantes.



SISTEI\4A PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE SANTA CATARINA, GTO.

CORRESPONDIENTES AL 31 DE DICIEMBRE 2022

El ente pÚblico informará el efecto en sus estados financieros de aquellos hechos ocurridos en el período
posterior al que informa, que proporcionan mayor evidencia sobre eventos que le afectan económicamente
y que no se conocÍan a la fecha de cierre.
"Esto noto no le aplico ol ente público"

16. Partes Relacionadas:

Se debe establecer por escrito que no existen partes relacionadas que pud¡eran ejercer influencia significativa
sobre la toma de decisiones financieras y operat¡vas:
"Esta noto no le aplico al ente público"

17. Responsabilidad Sobre la Presentación Razonable de la lnformación Contable:

La lnformación Contable está firmada en cada página de la misma y se incluye al final la sigu¡ente leyenda:
"Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente
corréctos y son responsabilidad del emisor". Lo anter¡or, no es aplicable para la informac¡ón contable
consolidada.

Nota 1: En cada una de las 16 notas de gestión adm¡nistrativa el ente público deberá poner la nota
correspondiente o en su caso la leyenda "Esta nota no le aplica al ente público" y una breve
explicación del motivo por el cual no le es aplicable.

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados F¡nanc¡eros y sus notas, son razonablemente
correctos y son responsabilidad del emisor.

.1,\

lng. Verónica Vázquez Vázquez
DIRECTORA DEL SMDIF ffiffietr

ING. AYLIN MONTSERRAT LOPEZ MONTES

ADMINISTRADORA DEL SIVl DIF

sANf A r l\¡t,5iro rl'ñl
IAÍAF¡¡á I i. [. FñD*]
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